
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Cobra | | 
: —— 05 

ul 

E - 
e . 

A 

, + 

COS GLICI0. 7 2574 

A. ABHALDO VILLACAR RICAUPTE 

Ñ EXTENDRANTE DE LOHPAS TAS E EXSCALCGADO 

ón ejexciecilo e las atribuciones señeledas por el Zeñor Su- 
perintendente de Cospañías, caxón *fesolación 0. 7323, de 
1: de Iynio de 1.973, os 

A O 

UR el Mods Dlelembra de 1.977, se ha otorzado ante el 
¿etario 77 die este Cantón, De, Jorfe “2l1donade 2emnella, - 
la ssexnitura pública de amento de carital, reformas y eoti, 
ficación de estatutos de la conpetía snónica denominada —-. 

id PEEALOE Y PORETAUCOTONTAE EA. Conzco: 184)", la másoa que 
“ue rectifícada mediante escríture púsiica otorgada ante - 
ei xiswo Toterieo el 12 de Junio de 1.37%. 

D o CE edo redor ener Pasó Artón, “residente de dicha So - 
ctoded, la oresentedo tres corian notarinlas de la =iawus, - 

0 . 

solicitando la arrobación de tales esccitucas mMílblicas. 

E el “epartamento de inspección ce esta Superintenden= 
cla úe taa, hs "pesentado el ¿oro ee PB 128-DLA 

> 21 ode Porrera e 3.273, 30 compras. + la corracta inte-. 
rauión de cscital en los téreinoa constautes en la ciroda 

crear 3 burns. 

    

yo Cl conste de la misnz escritura, que se ha dedo cumpli-. 
lento a los regquiaitos legales: 

EA EME 

O a RA o yo EA 
A árrobár: a) el ausente de capital de 

la comrañfa snórica denominada “"*RZ- 
TOS 7 CA ISTENOCICULE Fab (PDECOUSA) por la suza de 208    

  

1D CATA DOME TENTOO MTL SUERUS. com lo cual su capital 
ma al mua ta Lama lo $ la ana áe CUADO MILLONES OCHO 
CILATOE CIL SUCETY, dividido en trez serías de acciones: - 
031 secciones de En vil enseres caca uma, de la serle CA”- 
ztlen sociones de diez ai osvueres cada una, de la serie (Y 
e alento ousrenta acelones Ja veínta m1 sueres cerda una- 
due la serie 2. y, 1) la reforas y codilicación de enta- 
butos constantes en las tudicades escrituras. 

AMI RATIO, | dea onor nue al fevistrador “ercan 
tilo de Cuevarsil: 5) inascrillaa las 
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. referidas escrituras públicas y esta dasolución en el ke- 
sgistro 4 6u carzo, de acuerdo a los Arts. 153 y 163 ue la 
i0y de Compstilas y Art. 32% del 2,8. * 733, de 2 de agos 
to de 1. 975 y y, bj) Cuapla cou las demás ¡raeseripeiones con 
tabidas eu la uey de Registro. 

ARTICULO TLMUERO.- Disponar que el isglsatrador úe ¿a 
Propleúad de suayaquii; a) inscikt- . 

ba la treusferencia de dominio áel insuevla que se aporta 
z la Sociedad, ubicado en esta Ciudad, descrito en La :cláu 
sula tercera úe la cacritura pública de 31 de diciombre de 
1.377, y, v) Cumpia con lo dispuesto en el inciso 1% del - 
¿Xt. 31 de ia Ley de úegietro. 

ARTICULO CUARTO.- bisponer que el otario 7% de este 
tantón, tome rezsóa del coutenido de 

las escrituras que se mandan a inscriviz al mecgen de las 
matrices de las otorgadas el lá de Sepriecabre de 1.946, - 
vonforee = la cual se e conscicuy $ la _Somadía anónima deno- 
siuada “PREDIOS ETCETERA CONSYRAUCCIONES ES"; 31 de Dicieaore 
úe 1.377, y, y de Junto de 1.975 que on matería de esca 
aprobación. iguslnente que el botario 4% de este cáarón to 
is Sasón del contenido de la escritura que se mida a in9- 
eríbir as margen de las matrices de las esecliuras oLorga- 
das el 17 de snexo de 1.355, couforae a ía cual ía wenucio- 
nada compañía enadió su denontuación a "PE£DIOS Y OMERCIO 
CA (E. Tic...) y la de lo de 5epricapre de 1.163 por 
la cual aumentó su capital y reformó sus estatutos. Ye l- 
gual manera que el Notario 12 úe Guayaquil, tome rasóa del 
contenido de la escritura que se manda a inscribir al mar- 
eo de la matríz de la otorgada el 25 de aeptienire de - 
.367, conforme a la cual la indicada compañía cambió su - 

denominación a "“PRELIOS Y CuvabIRUCCIONAS 5.4. (PRECOSSA)”. 

ABIÍICULO <UISTO.- Lvisponer que se publique Por una 50 
-la vez, en uno de 109 periódicos - 

de mayor circulación en úuayaquil, el ERLEACCO . de lasescrí 
taras públicasie 31 de dicieubre de 1.577 y 12 de Junio de 
1.37% que será elavorado por uste Lespacuo y la xrazbu úe 
su aprobación. 

MUNIQUISE.- Lada y firmada en la Supertoteldencia - 
de Compañías án cuayaquil. a velotiuuo de Junio de mil no- 
vecientos setáanta y 0c0.- y 

     
—Gesaldo Villánar kicaurte 

iio UL CUMPAJIAS ENCARGADÓ 

PEOVEYO y firsó ía seselución que muteceda el señor 
dector Uswallo Viliaser Ricaurte, intendente de Compañías - 

pP.o..


